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Iill opooitor que obtuViere plaza '1_ vinculado al Or·
¡¡ano de .-tIón m_te la oelebraclón de <:ontrato, que su·
pondrá:

al DedlcaclÓll plena.
b) Incompatibilidad con otro! cargO!, pérO pol!1biUd.ad del

eJercic10 privado de l~ profesión dentro de la Institución.
el 00taclcln econ_ M MUGO \*ét.. anual...

d) Duración inicial <1el eontrato por cinco añO!, con pró
rrogas otorgadas por reviB16n favorable de la actiVidad del
contratado.

e) El primer afio se considerara a e8tos efectos como plazo
de prueba.

León, S de enero de 1969.-El Presidente. Antonio Gel Valle
MéIl4ndOZ.-407-A.

m. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CARRERO
_. _. _ de la GobernaclÓll y de Agrlcultnra

OMBN de 11 4e enero de 1919 por le que se am
plia el plazo jl4I'<l Ul tmIli_ tU las obras e
i_lG<liOneI de ¡<1 O...tTIIl Lechm-tJ que en Ltricla
(capital) tiene adjuáicacla el. «Grupo Sindical de
00/011_ ..limero 4.2$0».

mx-. -.: VI.., el expediente promoVido por el «Gru
pa SlIIdloMl de 0010nIzacl<JD n_o 4~, en sollcltUAl de
ampueok\n 4eI pjaao que .. aetiIlla "" la Orden de .... 'Pro
.-. 4eI Oobluno de ~ de __re de 19l1'l (Qlololln
0G0Ia1 del Rlota<I0 nllmoro ~ del 30) pe.ra la _llA:UiI1
de 1&oob_ e lnstal·..hl'''' de la Central Lecb.era que en
L6rlda. (<:apltal) tiene adJudlead& d1eb<> Grupo 8Indlcal;eon__ que el retruo habido .., las _ e _
ci"""" de la preCitada Central Lechera no es Imputable a
la. voluntad de la Entidad concesionaria.

_ ~_ del GoblIrno, a -.. de loa Mlnls
t_ de 1& Gobornaoltc 7 de AgrlcultUra, ba telldo a !>len
disponer:

COI1<'~er al «Grupo Sln<Ilc:aI <le Colonl..dón número 4~
una P'6mol'& huta 11 30 de j_ de _ po.ra la torlnlnaclón
de 1.. _ e _""Ion.. de la Central Lo<:l>era 'lue el ~
clcniI.do Grupo 8lndi<&l "- adJUl!lea4a en UrId& (caPital).

Lo que comtmlco a VV. E& pan. IU conoclmlente y ertlCtoo.
DIal lllW'de a VV. mm.
MlIdrl<I, 11 de enero de 1969.

DEe.RETO 3270Ilj6B, de 12 de diciembre, por él
que se autoriza a la Caja Postal de A.horros para
adqutTir por gestión directa unos locales en Mála-.
ga para instalar los servfcios propfos de la Entí·
dad y de Correos y Telecomunicación. con cargo
al presupuesto de este Organismo autónomo. por
4,181.l26 _tas.

Dado el auge exper1mentado por loo Servicios de Correos
y Telecomun1cacl6n en WéJa&a.,f_le hace ne~ario la creación de
nUIVU Eatatetaa-8uouraalea O 1& inlta.1&c1ón de otras, hoy total·
mente tnsufie1entta e inaprop1ada.s para el volumen del ser
Vicio que desarrollan,

El artlculp cuarenta y ocho e) de la Ordenanza Postal prevé
la _aclón en actividad.. de Inter" general o de caráA:ter
80ClaI que tavor8ZClll1 el con_to d. loa fln.. 'J _ de
la Oaja Poatal de AhorrOl y llU mayor expanalbn y d...-rollo.
y el _lo clneuenta y uno de la misma autoriza la Inllerslón
de dl8I>oI>lbWd&d.. del _ d. Reaerva en l.. adqulalctón o
eonatrUeelán de edificios p..... el """.I_to de lu OfIcinas. a
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el
Pl'MUPuesto de la J:ntidad, capitulo VI. articulo aeeenta y dos.
c<moepto _toe veintiuno.

Con1'OC&4o el oportuno coneurlO para. la adqu1lie1ón de looa.
les o solares_ fué declarado del1erto, por no prenntane propcr
s1cionea. obteniéndose la autorización para la adqttilicl6n por
rotlón directa.

J4erced a laa ruJlIadao, h& podido cbtenerao alerta de lCNI
sIguIentes inmuebles:

El Ministro <.te la. Gobel1lad6n.
OAMILO ALONSO VEGA

Localea propiedad de «.A¡encia Inmobiliaria Intor» (<<IDIngbi~
Uaria Ma1&lueña, S. A.»); de treaclentoa doce coma cuarenta
y ni. metroIi ouadr.w., J QOS viviendaa. de ochenta y nueve
metro.s cuadrados cada una, sitos en lu callee Cruz del M:ol1nt~
110, _o y Armona, doe, de la referida capital.r... Dir;c;;¡.;¡, General del Patrlnlomo del Estado y la In""'·
venclÓl1 General de la Adm1nllltr_ del Eatado Informan que
consideran prootdente 8XPl'eRr IU. conformida4 a la adqU1s1c1ón.
de acuerdo con 10 dilpueato en el IIZ'tiaulo cuarenta y tres. apar..
tado b). de la Ley de Entk1adee Estatal.. Autonomas, por
considerar tales locales únicos para la finalidad a que Be de&
tlnan.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la GobernacIón 'J previa dellberaclÓll del consejo de Mlni!tros
en su reuni6n del día seis de dlc1embre de mn novecientos se
senta y ocho.

DISPONGO:

Art:ieu1o pr1mero.-De conformidad con lo establecido en el
articulo cuarenta y tra. apartado b),de la Ley de veintlúia
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho de Régimen
Jurldleo de Entidades Estatales Autónomas, se autortza a la
CAja P08t&l de AhorrO! para adqulrlr. por gestiÓll directa, los
slIUlentes Inmuebles:

Loca.l~ propiedad de «Agencia Inmobiliaria rutor» (<<Inmo
biliaria Malagufta. 8. A.}}), de treaclentos doce coma cuarenta
y 8ef.s metros cuadrados. y dos viviendas. de ochenta y nUéVe
metros cuadrados cada una, sItos en las calles Cruz del Moli
nillo, dieciocho, y Armona, dos, de la referida capital. por con
siderar que 1ae .condicione! elJ)eCiales de dichos locales los
caUfiea.n de únC08 para la ubicación de loe servicios de la
E!tateta Sucursal número dO!. -

Articulo segundo.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorro!
para que, previas las formalidades que procedan, adapten los
referidos 100&1.. a fin de inltaJ.ar los .ervicl08 de dicha SUcur
sal de Correoay Telecormm1caclón, con cargo a las dotactonea
de SU preeupueeto¡. eapitulo VI. articulo setenta· y élos. concepto
sei'c1entoa veintiuno, y para su Pondo (le RMerva.

Articulo tercero.-<'or el Mlnlsterlo de la Go~ernaclón Be
llevarán a cabo los trAmites necesarIos para la efectividad de
cuanto se disPone en el preaente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce oe diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

La mayoria de los vecinos eabezas de familia residentes en
el territorio de la Entidad Local Menor de Las Bellostas. perte
neciente al Mtmlc1p1o de Alto 8Qbrarbe. solieitaron la disolu
ción legal de la mimna.,. en base a la carencia. de recursos eco
nómicos. suficientes para prestar los servicios de su competencia.

Tramitado el expediente con arreglo a lo preceptuado en la
legislaeióli vigente v sin reclamación alguna durante la fase de
información pública, el Ayuntamiento de Sarsa de surta. e. cuyo
MuniciPiO pertenecía anteriormente la Entidad LocaJ. Menor.
aprobó la petición vecinal., y la Diputación ProVincial y el Go
bierno Civil e.XDresaron su parecer también favorable, acredi·
tfmdose la coneurrencia. de notorios motivas de necesidad eco
nómica y administrativa. conforme a 10 establecido en el ar~
tleulo veInticebo de la Ley de R.éa\men Local para a_ su
disoluclÓll.

DECRETO 327111.968, de 12 de diciembre. por el
que se aprueba la disolución de la Entidad Local
Menor de Las Bellostas, perteneciente al Munici
pio de Alto Sobrarbe. de la provincía de Huesca

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE


